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MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

RESOLUCIÓN NRO RS - 114 DE 2020 FECHA 03/02/2020 

TIPO DE MUTACIÓN DE TERCERA 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA UNA INSCRIPCIÓN CATASTRAL. EL SUBSECRETARIO DE CATASTRO, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS QUE CONFIEREN 

LA LEY 14 DE 1983, SU DECRETO REGLAMENTARIO 3496 DE 1983, LAS RESOLUCIONES 70 DE 2011 Y 1055 DE 2012 EXPEDIDAS POR EL IGAC, LOS DECRETOS MUNICIPALES 883 Y 910 DE 2015 Y, 

CONSIDERANOO 

QUE EL CATASTRO ES EL INVENTARIO O CENSO, DEBIDAMENTE ACTUALIZADO Y CLASIFCADO, DE LOS BIENES-IRMUEBLES PERTENECIENTES AL ESTADO Y A LOS PARTICULARES CON EL OBJETO DE LOGRAR 

SU CORRECTA IDENTIFICACIÓN FÍSICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA. 	 - 

QUE PARA ATENDER AL RADICADO DE OFICIO NÚMERO 206931 DEL 16 DE SEPTIEMBRE ,DE 2O9, SE VISITÓ RL PREDIO UBICADO EN LA CL 102 C 082 E 028, GENERÁNDOSE EL INFORME TÍCNICD (GT) 

DE LA UNIDAD DE CARTOGRAFÍA NÚMERO 549 DEL 2 DE ENERO DE 2020, DONDE SEI I INFORMA LO SIGUIENTE 

MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA 1569 DEL 9 DE JULIO DE 2019 DE LA NOTARlA 1 DE MEDELLIN SE LLE7, A CASI 

IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 87315, QUEDANDO ESTA SIN VIGENCIA Y GENEANDOLOÍ ÓREDIOS IDENT 

- LOS DATOS DEL ÁREA DE LOTE Y EL ÁREA TOTAL CONSTRUIDA SON TOMADOS DE LA BASE DE CATOS-CATASTRAL. LAS 
CONSTRUCTIVA SON TOMADOS DE LA VISITA DE CARPO. EL PORCENTAJE DE COPROPIEDAD Y LA INFORMACIÓN iIUR±b rCA 1 
2018.  

- CON RELACIÓN A LA INSCRIPCIÓN CATASTRAL DE LAS ÁREAS DE LOS PREDIOS, EL ARTÍCULD E ÍE_LA RESO UCIÓN NC 

"EN LA PRESENTACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LAS ÁREAS ASOCIADAS A LOS PREDIOS CONSTROIDA Y DE TERRENO 

APLICANDO EL PROCESO DE REDONDEO DE LAS CIFRAS DECIMALES, DE TAL MANERA QUE SE A ROZMARÁN POR EXCESO O 

3. QUE DENTRO DE LAS LABORES CATASTRALES REALIZADAS, SE HACE NECESARIO INTRODUCIR MODIFICACIONES - A LA 

RESUELVE - 	 ,. - 

ARTÍCULO 1: INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS CATASTRAL LAS SIGUIENTES LMODIFICACIONEP - - 	- - 

CDNSTIÍUCIÓN DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD NORIZONTAL DEL PREDIO 

ICAOOSIÚON MATRÍCULAS INMOBILIARIAS DE LA 5480661 A LA 5481662. 

AS PRÍADAS CONSTRUIDAS DE CADA UNIDAD PREDIAL Y LA TIPOLOGÍA 

TOMA DE LA ESCRITURA PÚBLICA. LA  NOMENCLATURA ES TOMADA DEL NC-2549 DE 

006 DF 2019, EXPEDIDA POR LA SUBSECRETARÍA DE CATASTRO PRECEPTÚA QUE: 

POSIBFES SUSCLASIFICACIONES, SOLO SE TENDRÁN EN CUENTA VALORES ENTEROS 

R DEFEGTO AL ENTERO MÁS PRÓXIMO." 

CATASTRAL TAL Y COMO SE ORDENA A CONTINUACIÓN. 

PROPIETARIOS 

NOMBRE 	 CÉDULA/NIT 	CÓDIGO 	% DERECHO 	RELACIÓN 	 OIR COBRO 

DIANA MARIA ZABALA MUNERA 	43676684 	9550814031 	100,000 	ÚNICO 
	

CL 102 C 062 E 028 00000 

CD 
CO 	 DATOS GENERALES DEL PREDIO 

COMUNA: 	06 - DOCE DE OCTUBRE 	ZONA GEDECONOMICA: 	0000395 	ÁREAS: TOTAL LOTE: 	 72,00 

BARRIO: 	002 - DOCE DE OCTUBRE NO.1 	 TOTAL CONSTRUIDA, 	157,00 

MANZANA 	19 	 TOTAL COMÚN 

CD 	CEDULA CATASTRAL 5 

PREDIOS INCLUIDOS EN ESTA RESOLUCIÓN 
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DIRECCIÓN 

CL 102 C 082 E 028 0000 

CL 102 C 082 E 030 0000 

USO TIPO PTJE % DSNGL 

01 • 	030 	040 	59,880 

01 	030 	040 	40,110 54 

ARTÍCULO 2: LOS AVALÚOS CATASTRALES TENDRÁN VIGENCIA FISCAL A ÓATI DEL PRIMERO DE ENERO DE 2021, INCREMEÑTADOS EN EL PORCENTAJE QUE ESTABLEZCA 

EL GOBIERNO NACIONAL O ESTA SUBSECRETARÍA PARA LA MISMA VIGENCIA O EL QUE FIJARE UN PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL. 

ARTÍCULO 3: SEGÚN LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA RESOLUCIÓN 70 DE 2011 DEL IGAC, LA INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO NO CONSTITUYE TÍTULO DE DOMINIO, NI SAREA LOS VICIOS DE QUE 

ADOLEZCA LA TITULACIÓN PRESENTADA O LA POSESIÓN DEL INTERESADO, Y.NO PUEDE ALEGARSE CONO EXCEPCIÓN CONTRA. EL QUE PRETÍ4bA ÍÉNER MEJOR DEREHOÁLA PROPIEDAD O PEEIÓN DEL PREDIO 

ARTÍÓULO 4 CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓ1 ANTE EÍ SUBSECRETARO DE CATASTRO Y EL DE APÁNcIÓN, EN FORMA RÁRÁCTA O SUBSIDIARIA, 

ANTE EL SEÑOR SECRETARIO DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL; DE UNO U OTRO RECURSO'HAl.PE HACERSE USO POR ESCRITO, EN DILIGESCI DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 

Ja ,LMflt.Ja U.C,L, nViOL) r,v, 	 LWJk',fl 	L)LCJ±LL) ÇL flL, JÇ.  £SZÇL)Ur,L,ktV SOL) 	OLJUL'Ot,P, t,L. L.JWJ, 	rJJLNLUL'J,,J., 	riN 

LOS ARTÍCULOS 74, 76 Y 77 DE LA LY 1439 D9 2011 (CÓDIGO DÉ PÉOCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO) . 	 -. 

ARTÍCULO 5: NOTIFfQUESE A TODOS LOS INTERVINIENTES EN EL 

	

	SE'ÍE ACTO ADMINISTRATIVO. 	 Y 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Y 

A PRIVADA OTRAS ANEAS AVALUO LOTE AVALJO CONSTRUCCTON 

98,00 0,00 4.232.0001 24.886.000 

59,00 28,00 2.834.000 17.353.009 

7.066.000 42.239.000 TOTALES 

AVALUO 1 

29.118. 

20.187. 

49.305.000 


